
(i'.) MINMiNAS
. 'l: IOOO$ P0* lJil

Q_¡¡ryon¡¡q

Bogolá, D.C.

Doctor
ALBERfO OLARTE
Secretario Técnico
Consejo Nac¡onalde OPeración, cNo
Avenida Calle 26 # 69-63, oficina 408

\57 1) 7023029.
Bogotá D.C.

c
a

0-
_cz z.

-7 =

- >': a

;*;--
t.2: t2!:t=a
2¿¿aáj,

Asunto: Dispon¡bil¡dad de la generación de energía de planta térmicas

Respetado doctor Ola e,

En su comunicación radicada en este l,4inisterio con el No 2015081994 el dia 20 de noviembre

Ll oresente año, nos comenta que la generación lérm¡ca promedio del mes de nov¡embie
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¿ul ."nt"n't,"nto áe chevron, el evento del gasoducto de Prom'gas

Curtaéui1u - S¡n""fejo que restringió la oferta de gas y el aumento de porcenlaje-de fállas de las

olanla-s de qeneración iétmica Distaca su com;nicación que leñiendo en cuenla condiciones

iefi"itarias áe aportet hidrológicos y la d¡sponibrlidad de las plantas en las úllimas semanas se

requeriria una generación téimica promedio de 92 Gwh/dra enfe el 17 de noviembre del

oresente ano v él 30 de luÍo del 2O 16. para que los indicadores de confiabihdad de l¿ prestacrón

i"i i".uoio d; energt; eslen en los rangos defindos en el Código de Oper¿ción v no se

presente un riesgo para la atención de la demanda.

Por lo anterior, le solicitámos al Cóñsejo Nac¡onal de Operac¡ón, CNO, Prepaiar ún informe

sobre Lrna auditoría a los progtamas de mantenimienlo y a la Energía Fkme que eñ efécto

pueden aportar las planlas tórmicas de generación, asi como lambién el estado áctuál de los

embalses para respaldar sus Obligaciones de Energia Firme

Cordialmente.
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